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MODULO 1. INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD 
QUIMICA.



Modulo 1. Introducción al SGA

●La exposición a productos químicos peligrosos es una de las amenazas 
mas latentes a las cuales se enfrentan los trabajadores en la actualidad. 
En el mundo existen aproximadamente de 5 a 7 millones de productos 
químicos “Conocidos”

●En cada año se producen aproximadamente 400 millones de toneladas 
de productos químicos en el mundo para cualquier tipo de actividad ya 
sea comercial, industrial o casera. Tan solo en Norteamérica se 
desarrollan cerca de 1.400 productos químicos nuevos cada año.

●Por tal motivo, muchos paises han desarrollado sistemas y metodologías 
para la comunicación de los peligros existentes en cada uno de estos 
peligros de una manera sencilla como lo son las Hojas de Datos de 
Seguridad, Fichas de Datos de Seguridad y/o dibujos o pictoramas.



Sistemas de clasificación.

●Naciones unidas.

La clasificación dada para 
la clasificación y transporte 
de sustancias peligrosas 
llamado “Libro Naranja”.

●NFPA. La asociación 
nacional de protección 
contra el fuego por sis 
siglas en ingles, se 
encarga de crear y 
mantener normas y 
requerimientos mínimos 
para la prevención y 
control de fuego.

●CEE. Clasificación dada 
por la Comunidad 
Económica Europea, que 
posteriormente fue 
derogada por el Sistema 
Globalmente Armoniza 
(SGA).



●HMIS III. Sistema con un 
parecido al NFPA, no obstante 
esta enfocado a transmitir el 
peligro de los componentes 
encontrados en productos para 
pintura, tambien sugiere los 
elementos de protección a 
utilizar.

●SGA. Sistema Globalmente 
Armonizado busca suministrar 
información del producto 
quimico el cual sea veráz y 
sencillo, el cual pueda ser 
incluido en (HDS) Y (FDS) y ser 
interpretado por cualquier 
trabajador.  



EJERCICIO NORMATIVO CONJUNTO.



Objeto *Adoptar el sistema globalmente armonizado 
de clasificación y etiquetado de productos 
químicos SGA, sexta edición revisado (2015).

Aplicación *Aplica en todo el territorio nacional a todas las personas 
naturales y jurídicas, publicas o privadas, en todas las 
actividades económicas en las que se desarrollen la 
extracción, producción, importación, almacenamiento, 
transporte, distribución,comercialización, diferentes usos de 
productos químicos que estén clasificados con SGA
*Se exceptúan la aplicación del SGA, los productos
farmacéuticos, aditivos alimentarios, cosméticos y residuos e 
plaguicidas en alimentos y residuos peligrosos

*Los elementos de comunicación, definidos en el sistema 
globalmente armonizado son las etiquetas y las fichas de 
datos de seguridad - FDS

Comunicación
de peligros.

Decreto 1496 
del 2018



Etiquetas *Cuando se realiza el trasvase de productos químicos, 
el recipiente de destino deberá ser etiquetado conforme 
el envase del producto original. 
*Se prohíbe el trasvase de productos químicos en 
envases que cuenten con etiquetado de alimentos.

Revisión y 
actualización de
las FDS.

*Los fabricantes e importadores deberán revisar
la información de las etiquetas y fichas de datos 
de seguridad cada cinco (5) años, y actualizarla de 
encontrarse necesario de acuerdo con dicha revisión.
*Las FDS deben indicar la fecha de elaboración o 
actualización.

Responsabilidades *Fabricantes: Realizar la clasificación de los peligros y 
generar la etiqueta y FDS, acorde a SGA.
*Comercializador y usuarios: Exigir los productos 
químicos clasificados son SGA.
*Empleador: Cumplir lo referente a identificación de 
productos químicos, evaluación de la exposición, 
controles operativos y capacitación a los trabajadores.
*Ministerio de trabajo: Definir las acciones para la 
aplicación del SGA en los lugares de trabajo.

Decreto 1496
del 2018



Decreto 1496
del 2018

Responsabilidades *Ministerio de salud: Definir las acciones para la 
aplicación del SGA en materia de productos dirigidos al 
consumidor.

*Ministerio de transporte: Definir las acciones para la 
divulgación del SGA a los actores que componen la 
cadena de transporte.

*Ministerio de Agricultura: Participar en el proceso de 
inclusión del SGA para el etiquetado en productos 
químicos de plaguicidas químicos de uso agrícola.

*ARL: Brindar asesoría y asistencia técnica a los 
empleadores en la aplicación del SGA.



DECRETO 1496 DE 2018
Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 

Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química.

●Art 6. Comunicación de peligros. La clasificación de peligros de los productos 
químicos se realizará con base en los lineamientos del Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos.

●Art 7. Etiquetas. La etiqueta de los productos químicos deberá contener los 
elementos definidos en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos. 

Los productos deben estar etiquetados incluso si están destinados para uso 
exclusivo en lugares de trabajo.

●Art 8. Fichas de Datos de Seguridad (FDS). El fabricante y/o importador 
deberá elaborar la Ficha de Datos de Seguridad de acuerdo a lo definido en el 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos - SGA; así mismo, deben garantizar a la autoridad competente el 
acceso al soporte técnico y científico utilizado para su elaboración.  



.Art. 9 Revision y actualización de fichas de datos de seguridad y etiquetas. Los 
fabricantes e importadores deberán incorporar la información nueva y significativa 
sobre los peligros de un producto químico, actualizando la etiqueta y la Ficha de Datos 
de Seguridad correspondientes. Se entiende por información nueva y significativa 
aquella que modifica la clasificación de peligros del producto químico y requiera un 
cambio en la etiqueta o en la FDS.

●Art. 10 Información para la atención de emergencias. En caso de que se 
determine una situación de urgencia o emergencia que requiera conocer información 
confidencial de un producto químico, los organismos de atención de emergencias que 
estén a cargo de la situación podrán solicitar esta información y será responsabilidad 
del fabricante, importador y/o comercializador entregar en forma inmediata toda la 
información específica necesaria para el tratamiento de la emergencia. las entidades 
competentes que den manejo a la urgencia o emergencia deberán ma.ntener la 
confidencialidad de la información.

●Art. 17 Responsabilidades del empleador. El empleador deberá garantizar que en 
los lugares de trabajo. cuando se manipulen sustancias químicas, se cumpla lo 
referente a la identificación de productos químicos, evaluación de la exposición, 
controles operativos y capacitación a los trabajadores según lo establecido en los 
artículos 10 al 16 del Convenio 170 de la OIT aprobado por la Ley 55 de 1993 y en el 
Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015.



Modulo 1. Introducción al SGA

¿En colombia, legalmente que se tiene para el manejo de químicos?

●Ley 55 de 1993. Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el Trabajo", adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1990.

●Decreto 1496 de 2018. Por el cual se adopta el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan 
otras disposiciones en materia de seguridad química.

●Decreto 2090 de 2003. “Por el cual se definen las actividades de alto riesgo 
para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos 
y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en 
dichas actividades” Art. 2 Numeral 4. Trabajos con exposición a sustancias 
comprobadamente cancerigenas.



●Resolución 1111 de 2017. Art. 18. Prevención de accidentes en industrias 
mayores. Las empresas deben tener un programa de trabajo con la respectiva 
clasificación y etiquetado de acuerdo al SGA.

●Resolución 2400 de 1979. Por la cual se establecen algunas disposiciones 
sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.

●Resolución 001 de 2015. Por la cual se unifica y actualiza la normatividad 
sobre el control de sustancias y productos químicos.  



¿Qué es el SGA?
Es un acronimo para:

Sistema

Globalmente

Armonizado.

El SGA NO es una reglamentación, es un marco de referencia.

El SGA es un sistema para estandarizar y alinear la clasificación y 
etiquetado de productos químicos. 

Es un enfoque lógico y completo para:

ü Definir riesgos físicos y ambientales.

ü Crear procesos de clasificación de los productos químicos.

ü Comunicar la información sobre los riesgos.



¿Por quién fue diseñado el SGA?

Fue desarrollado por un equipo internacional de expertos de la comunicación

de peligros, entre ellos:

Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Organización de Cooperación y desarrollo Económicos (OCDE)

Organización de las Naciones Unidas (ONU).



Modulo 2. SGA

SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO.



Lección 1- Generalidades del SGA

¿Qué es SGA/GHS?

●SGA (Sistema Globalmente Armonizado)

●GHS (Globally Harmonized System)

●NO es una reglamentación

●Libro purpura.



Lección 1 – Generalidades del SGA
Efectos agudos y cronicos por exposición:

●Efectos agudos: Corto plazo: Ej. Vómito.

●Efectos Crónicos: Largo plazo, pueden ser meses, 
años: Ej. Cáncer.



SGA

ARMONIZAR

CRITERIOS
COMUNICACIÓN

DE PELIGROS

Peligros
físicos

Peligros a
la salud

Peligros al 
medio ambiente

FDS Etiquetas

Clasificar el peligro



Sustancias Mezclas

Peligrosas

Propiedades físico 
químicas

Peligros físicos

Instalaciones 
maquinaria equipos Criterios Calificación del peligro

Peligros a las salud

Características
toxicológicas

Peligros al medio ambiente

Personas

POR SUS

Elementos de comunicación del SGA



Peligros con la capacidad de afectar la infraestructura 
y el entorno

Peligros con la capacidad de afectar la salud de las 
personas expuestas

Peligros con la capacidad de afectar el medio ambiente

Peligros
físicos

Peligros 
a la 

salud

Peligros 
al 

medio 
ambiente

Peligros del SGA



Lección 2. Pictogramas del SGA

Los pictogramas están compuestos por 3 partes:

El borde rojo
El símbolo negro
El fondo negro.

Las etiquetas:

Cuando los productos químicos cumplen con los requerimientos de la SGA, 
el pictograma correspondiente debe estar impreso en la etiqueta de este.



Lección 2. Peligros fisícos

Son peligros fisicos:

Explosivos
Gases inflamables
Aerosoles
Gases Comburrentes
Gases a presión
Líquidos inflamables
Sólidos inflamables
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente (Autorreactivas)
Líquidos pirofóricos
Solidos Pirofóricos
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo
Sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, desprenden gases
inflamables
Líquidos comburentes
Sólidos comburentes
Peróxidos orgánicos
Sustancias y mezclas corrosivas para los metales
Explosivos insensibilizados



Lección 2. Peligros para la salud

Son peligros para la salud:

Toxicidad aguda
Corrosión/irritación cutáneas
Lesiones oculares graves/irritación ocultar
Sensibilización respiratoria o cutánea
Mutagenicidad en células germinales
Carcinogenicidad
Toxicidad para la reproducción
Toxicidad específica de órganos diana – Exposición única
Toxicidad específica de órganos diana – Exposiciones repetida
Peligros por aspiración



Lección 2. Peligros para el medio ambiente

Son peligros para el medio ambiente:

Peligros para el medio ambiente acuático (agua)
Peligros para la capa de ozono (atmósfera)



Modulo 3. ¿Cuáles son los elementos de SGA 
para la comunicación de peligros?



Modulo 3. Elementos de comunicación
La comunicación del peligro del SGA se realiza a través de elementos
armonizados de clasificación, con requisitos sobre:

ETIQUETAS
FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD

SIMBOLOS COMPRENSIBLES



Modulo 3. Elementos de comunicación
Tenga en cuenta en la comunicación de peligros SGA

Símbolos

Palabras de advertencia

Indicaciones de peligro

Consejos de prudencia

PELIGRO ATENCIÓN



Modulo 3. Elementos de comunicación.
¿Por qué son importantes los consejos de prudencia?

Son medidas que se recomiendan para minimizar los efectos adversos causados
por la exposición a un producto o por su manipulación y almacenamiento

La letra P corresponde a la traducción de Prudencia y el primer dígito viene de:

1. Carácter General

2. Para Prevención

3. Para Intervención

4. Para Almacenamiento

5. Para Eliminación

P102 Manténgase fuera del alcance de los 
niños

P22 No dejar en contacto con el aire

P352 Enjuagar con abundante agua

P402 Almacenar en lugar seco

P502 Pedir información al proveedor reciclado



Modulo 3. Elementos de comunicación
¿Cuáles son los elementos que contiene una etiqueta SGA?

NOMBRE DE LA SUSTANCIA 

QUÍMICA

PICTOGRAMA

PALABRA DE ADVERTENCIA

PALABRA DE ADVERTENCIA

FRASE H – FRASE DE RIESGO

FRASE P - PRUDENCIA

INDICACIONES DEL 

PROVEEDOR

PELIGRO O 

ATENCIÓN



Modulo 3. Elementos de comunicación.



Comunicación de peligros según SGA

Etiquetas

Información: Escrita o gráficos

Embalajes/envase exterior, recipientes



Elementos de la etiqueta

Pictogramas 
(Elemento básico)

Palabra de advertencia 
(Elemento básico) Identificación del producto

(Elemento básico)

Consejos de prudencia
Identificación del proveedor



Modulo 3. Elementos de comunicación



Modulo 3. Elementos de comunicación

¿Qué es una ficha de datos de seguridad?

¿Qué es una Hojas de datos de 
seguridad?

¿Son documentos diferentes?



Modulo 3. Elementos de comunicación
FDS
La ficha de datos de seguridad (Hoja de datos de seguridad) es un elemento 
de comunicación de peligros que contieneinformación esencial y  detallada sobre 
de identificación, su fabricante, importador y/o proveedor, su clasificación, su 
peligrosidad,las medidas de precaución y los procedimientosde emergencia entre 
otros (4).
Es el termino usado en el libro púrpura



Modulo 3. Elementos de comunicación.

Decreto 1079 de 2015

El decreto 1079 de 2015, obliga el uso del formato
de elaboración para hojas de seguridad según la norma técnica NTC 4435

Referencias normativas.

NTC 4435

Explica los lineamientos para desarrollar y preparar hojas de seguridad
Identifica la información que se debe incluir
La información se presenta en cumplimiento con disposiciones internacionales
sobre salud, ambiente y seguridad



Modulo 3. Elementos de comunicación FDS.

BLOQUE DE 
IDENETIFICACIÓN.

Sección 1.
Identificación.

Sección 2.
Identificación de

peligros

Sección 3.
Composición/información 
sobre los componente

Nombre
Sinónimos
Fabricante
Usos Peligros para la salud, 

el espacio físico o el medio 
ambiente

Componentes
% en peso
No CAS



Modulo 3. Elemento de comunicación FSD.

BLOQUE DE EMERGENCIAS

Sección 4.
Medidas de 

primeros auxilios

Sección 5.
Medidas de 

extinción de incendio

Sección 6.
Medidas para actuar en 

caso de vertidos accidentales

Inhalación
Ingestión
Contacto con la piel
Contacto con los ojos

Punto de inflamación y autoignición
Medios de extinción
EPP en caso de incendio
Riesgos especiales

Precaución de las personas
Protección al ambiente
Procedimientos de recogida



Modulo 3. Elementos de comunicación FSD

BLOQUE DE MANEJO Y
PRECAUCIONES

Sección 7.

Almacenamiento 
y 

manipulación.

Sección 8.

Controles de 
exposición 

y protección 
personal

Sección 9.

Propiedades 
físicas

y 
químicas

Sección 10.

Estabilidad 
y 

reactivadad

Manipulación
Almacenamiento

Controles de 
exposición EPP
Medidas de 

higiene TLV

Propiedades 
físicas
Propiedades 

químicas

Estabilidad
Condiciones
Incompatibles
Descomposición



Modulo 3. Elementos de comunicación FDS

BLOQUE 
COMPLEMENTARIO

Sección 11.
Información toxicológica

Sección 12.
Información ecológica

Sección 13.
Información sobre desechos

Sección 14.
Información sobre transporte

Sección 15.
Información reglamentaria

Sección 16.
Información adicional



Hasta aquí llegan los módulos 
1, 2 y 3, ¡continua en la 
siguiente presentación!


